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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscrii iones

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de, recibir me dice lo que sigue:

«El General en gefe participa desde 
el campamento de Tetuan ayer á las 
diez de la mañana que no ocurría 
novedad.»

Lo que he dlspu^to se inserte an 
este periódico of^ped para conocimien
to del público.—¿aragosa Ti de, Mario 
de 18G0.=Fernando de los Río s .

Nv m 393.

A1) MIM SI RACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA,

ESTADISTICA,
Rectificación de los otnillaramienlos 

de la tiquead individual.
La Dirección general de contribu

ciones partiendo del supuesto que las 
cartillas de evaluación xle todos los 
distritos municipales de esta provincia 
se hallan ya completamente finaliza
das y aprobadas, dirige á esta depen
dencia de mi cargo una orden circular 
con el objeto de que por todas las 
juritáS periciales de los diferentes mti- 
ái^ipíd^qúe eonstitii) en esta provincia, 
se procdda á la rectificación de sus 
respectivos amillaramienlos de la ri
queza individual; y con el fin de faci
litar la ejecución de este importante 
servicio, entre otras, hace las preven
ciones siguientes que deberán tenerse 
mny presentes por todos los ayunta- 
Alientos.

1 .a Los Ayuntamientos reclamarán 
On un breve plazo nuevas relaciones 
de los contribuyentes que hubiesen te
nido alteración en las últimamente pre
sentadas; de los que hoy lo fuesen de i 
nuevo por cualquier concepto, y délos ■ 
que creyesen oportuno rectificar las 
primitivais. ,

2 .a liarán entender á (odos los cojitri- 
buyentes, que, espirado el plazo seña
lado para entregar las relaciones, se 
considerarán como ratificadas las ante
riores, si no se presentan otras nuevas; 
quedando aquellos sujetos á las conse
cuencias de Instrucción, si no fuesen 
exactas, así como los que no las pre
sentasen debiendo hacerlo.

3 .a Las juntas periciales, á quienes 
pasarán los Ayuntamientos las relacio
nes, depurarán primeramente el nú
mero é importancia de los elementos 
de riqueza de cada contribuyente, ja 
por la inspección ocular, por la con
frontación ó por el recuento, ja por la 
comprobación pericial, si las relaciones 
no les mereciesen completa fé.

4 .** Con este estudio previo,.redac
tarán el amillaramiento individual, con 
arreglo al modelo núm. 3.° que acom
paña á la circular de 7 de majo de 
1850, con la modificación que, en la 
parte rústica, introdujo la Real orden 
de 9 de junio de 1853. (1 /)

5/ Concluido el amillaramiento, se 
pasara por la Junta al Ayúntamiento 
para que lo rectifique si fuese necesa
rio, cuidando este de cumplir con lo 
mandado en los aitículbs 26 al 33 de 
la Real instrucción de 6 de diciembre 
de 1846,(2.°.)

6.a Hechas las rectificaciones á que 
dé lugar lo dispuesto en la prerendion 
anterior, redactarán las Juntas pericia
les un estado r< súmen conforme al mo
delo núm. 4.° de la mencionada circu
lar, en que aparezcan los terrenos y 
plantíos de regadío-y de secano del tér
mino municipal, con espresion de sus 
respectivas calidades; los de montes y 
pastos, los inútiles para toda clase de 
producción ó aprovechamiento; el nú
mero de casas destinadas á habitación 
y á usos industriales, las exentas tem
poral y perpétnamente; y en fin, las 
cabezas de ganado de todos usos y es
pecies de los vecinos del pueblo. En 
¡aparte rústica se tendrá especial cui
dado de que el total de medidas de 
tierra sea igual á la cabida superficial 
que tenga el término jurisdiccional. 
(3.")

.7.a Los Ayuntamientos remitirán 
el original y una copia del amillara

miento y del resúmen á la Administra
ción de la provincia para su examen y 
censura, quedando las copias en dicha 
dependencia.

8.a Dicha Administración cuidará 
de confrontar el total de medidas de 
tierra de cada pueblo con la cabida su
perficial del mismo, para lo cual se 
tendrán á la vista los trabajos catastra
les, asi antiguos como modernos, que 
existan en la dependencia, y las noti
cias que arrojen los datos estadísticos 
y geográficos i dativos a cada pueblo.

9.a ( uidará asiniismo la Adminis
tración de que la clasificación de los 
terrenos destinados á cada cultivo, 
guarde una prudente relación entre sí, 
haciendo que se corrijan las despropor
ciones en que por error ó ignorancia se 
disminuya el número de medidas de 
tierra de las clases superiores, cuyos ti
pos evalúatenos son mas elevados, au
mentando el de los inferiores que los 
tienen mas bajos. Para e^le examen se 
estudiar.án los amillaramienlos presen
tados en los años anteriores por cada 
pueblo, y srcrmpararó el actual y su 
resún en con aquellos en que la distri
bución de cultivos y su clasificación sea 
mas proporcionada y prudente.

T(T. Se cerciorara dicha dependen
cia de que se Irán incluido lodos los ter
renos destinados á pasto y monte alto y 
bajo. Para conocer la exactitud de la 
cifra de estos últimos, se confrontará 
con la que presente la clasificación de 
los niontes públicos hecha por él Cuer
po de Ingenieros, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Real decreto de 16 
de febrero de 1839 y Real orden de 
17 del propio mes, cuyo pormenor, 
por pueblos, existe en el Gobierno ci-t 
vil de la provincia, asi como el cuadro 
general de todas ellas apaieceen la 
Guíela de-Madrid núm. 287, del 14 de 
octubre último.

1 I» Examinará la Administración 
si .á los eknmnlos de la riqueza rústica 
se han aplicado los tipos formados con 
arreglo á la circular de 11 de mayo 
del año anferior, en que hdya recaído 
la debida aprobación.

1, 2. Cuidará de que en la-parte ur
bana se comprendah todos los edificios, 
asi dentro como fuera de las poblacio

nes, con la distinción de los que sé 
hallen destinados á usos industriales, 
y de los que haya exentos temporal
mente, y de los que disfruten exención 
á perpetuidad. Para conocer apro
ximadamente el número de edificios 
de cada pueblo, se consultará el de 
cédulas que arrojó el recuento ge
neral, que se hizo el 21 de Mavo 
de 1857.

13. En la parte pecuaria deben 
estar comprendidos todos los ganados 
propios de los vecinos de cada pueblo 
con arreglo á lo mandado en la Real 
orden de 9 de Mayo de 1853, di
vididos por especies y usos á que 
estén destinados. En cuanto ó los ga
nados de labor, deben estar incluidos 
en los amillaramicntcs y resúmenes, 
en razón á que se han abonado las 
atiiidades correspondientes (en las 
cuentas de gas-tos de cultivo, tanto 
a los que esplotan sus tierras con 
yuntas propias como á los que las 
alquilan para el pn pío objeto; según 
esta dispuesto, y como aparece en el 
modelo que ac(mpaña á la Real orden 
de 10 de julio de 1849.

14. Al final del resúmén dé cada 
pueblo han de aparecer las sumas de 
las tres riquezas lústicas, urbana y pe
cuaria que forman la materia imponi
ble del distrito municipal.

15. Si en el examen del amillara
miento ó resúmen encontrase la Ad
ministración omisiones ó defectos que 
impidan su aprobación, citará á dele
gados del Ayuntamiento j de La Jinda 
pericial respectivos, con asistencia pre
cisa del Secretario de dichas coi pora
ciones, y en una conferencia, les hará 
conocer con razones claras y demostra
ciones nunuípeas dichos errores ú ohq- 
siones, para que h-s n i í¡liquen en el 
prudente, pero no largo plazo, al 
efecLo se íes conceda.

16. Si dichas corpoi aciones insis- ’’ 
tiesen en sostener íu s doctimentos 6SM 
tadísticos, á pesar de las razones que 
en su cohtra hubiere alagado ta Admi
nistración; y aun de las conminaciones 
consiguientes; se enviarán entonces las 
comisiones de que trata el arti S.® ¡le - 

■ la circo lar de 1.° doagv\sto de 18uÜ,--
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Sirvienjlo-soto de ejemplo ébmodelo jtrec,gdénte1(se l/tifá.inenqion, ade/nás 
dedos terrenos y cultivos que en óbíi^tirran, d.tflos. IjUiLÍllMÍ^a otra .ciase y^dq^q- 
mfoacion que existan en el término del pu :bh>. . .

-/ L», AHmlmmento- y
nes estimen oportunas acerca de la dqclaracioú de su respectiva riqueza.

(has corporaciom; :
‘ClítísiSorañ^ó" que é^c'.p'tiamiéhto 

í til1 fe dar Ventajósos y h-cuiuh» resttl- 
'iados para los có!ntrif)ü^!^
y hasta para la misma Adníiiiistraéion", 
có'm^ií’étando ^br éste medio los ek- 
inéhtbs m ls preciaos para un í jo-da y 
cqtTihhm Áépbríipión del iihpuésto de

■ i.nmueLles, a cuyo fin so encaminan to- 
dSS las di-po-kiones de la citada

y débiétidq ademhs esta superiori
dad preVéiiír y cortar .en su orígén 
cualhüiehíc'htísa dé■'ahueque dn la 
Muti^n dé dídiS' póhsíiVníedtiípudié- 
1'., firiar süs rebinados, como procurar 
éfijue hi$ cOtnisioiiés <|uc al' ,^cto sé 
it'dmb'ren. bv.asfoñei) los* k'énos gastos 
'poálbíes, que Jerán de cíieóta fk1 Ibs 
AjlrHtrfmieidqs y Jihitas. pérldhilas nio- 
iQi¿ás b íñv'éVáée^ en Íu^ar de la éiaCr 
(•ion dé las imnta-; en q le hubie>en iii- 
é'úh iüti'i

Pur lotlís eJas con^dem'-i.mes, ha
ésta pfréfcpioh uénerál1. Üí'd- 

nih-.Jai á
I.' La necesidad tlé qu1 el Jefe do 

EsfadíM'íca' asócíb á su dbfnislon y boin- 
bre frilcfipd, ó'"provi'siónblmenté a1 dt^ 
Ó iros [iocitos agrónomos, según Ih 
exijan la: nei ed.Lides del scnicio, óí^ós 
tantos ágriinedsores "y Arquitectos' ó 

‘ /Á^WrBk1 dé díWís/déstititiá'dS cérció- 
rarse por süs éotíocimlentós é infotniés

\idad T hmiradoz.
•2/ * Si akr'm Ayuntamiento (5 Junta 

p^ní ral *ha 'htibiése' plé^é'iita'dó á 13 
comisión de Estadística en el o
plazos señalado^jdas .m^ticias y docu
mentos que sé les liUDiese reclamado 
ei^ cu qplimydbtQ. de . la urftj'ar do 7 
d» MaVó, o lo hnbiesen ferificadó de

un modo inexacto ¿ 
espida una comi.Jmi para que í^xijjt 
a dichas corporaciones, ó forme y eje
cute por, sí, si no se presla^n á.rlio, 
los tr^bajpá que se les reclama, 
vez de exigir(es.'Ía correispondienle tñql- 
ta/ ó de nombrar,plantones que ade
más de .tnpiestar y perjudicar 3 ios , 
pueblos, ijucJa sin llenar el ^’r.^cjo 
por cuya falta de cmiqilimienlo se 
ca tiu 1 .i ¿ús represen^áqt^s.

ih'1 La comisiop qué p i>e uerca del 
Ayuntamiento ó Junta pericial mq- 

■ rosa ó ínveraz para el objeto indicado, 
se compondrá de los auxilia,res facul
tativos que el mencionado Jefe cjya 
necesarios, según sea la clase de, datos 
ó noticias qué h'ub.iesen dejado de pre
sentar y Ies bübieráp sido reclamados.

Si las mencionadas corporaciones 
no hubiesen preséntado l,ís cartillas 
de evaluación, o sean las cúenlas de 
gastos y productos de la labor, que 
corresponden al estado modelo mi'mc- 
ro 2.e de la circular, ó lo hubje.scn 
hecho del modo ínipérfectp que o';.qi 
indicado, bastafa un solo perito agro- 
nomo conoce lar del paiS y de SU 
sistiémá agriéol.4 ' para remediar esta 
falla. J :

Si se tralpra de la. adquisicjqn .y 
reunión de lo( datos y m.iicias reia- 
hvas á la fabiiki de los terreáis del 
término jurixiiccion-.d y de las lincas 
en particular, un solo agrimensor po
drá llenar y^tq se^yjeip.

Mas si la falta procediese del arre
glo y cobrd¡nación de estado.-? y pa
peles, entonces será suliciente un ofi
cial de la óScHia de: Estadística ó un 
empleado cesante de neeonocida apti
tud y. actividad, si lá urgencia y pe
rentoriedad de los trabajos exigiesen 
la permanencia de aquel en su puesto. 

”• Soló en él casó de' que la falta del 
AyUtitaniiento y Junta' pericial "con
sista en1 Li no presentación deáiingimo 
de lbé> doéúmehlól; ihdidadós A en la 
inexactitud de los tnismoí, sérá'Citando 

•la comisión sdefeompóndi-'á'de uii enl- 
pleado, un agrónomo, tin'ágrimétísor y 
un arquiléelo ló uiaeslro de obras. ¿ 
. 4.° ‘ foflé corriKÍon, sea icualqíiicm 
el número •:<- indiiidims de q«fe te 
componga, llevara un diaria de ope- 
raciom-' ba.Janle espre>iv<> v circuns- 
lanmado de^ie el día que salga para 

azi . punto de su cometido • hasta el de 
i s ií-,;! egreso, y cerní irá su cuenta jus

tificada da gastos, qué será censurada 
por el Jefe de Estidislica y por V. S.
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cuidando de remitirla á esta Direc
ción para su exámen y aprobación.

í).e Serán de abono los gastos de 
viaje, las dietas de los peritos auxi
liares, la módica asignación del agente 
de la Administración en su caso, y 
los puramente indispensables de es
critorio.

6 .° Las dietas de los peritos auxi
liares deben ser bien moderadas, nun
ca tan crecidas como las de arancel, 
porque además de abonárseles los gas
tos de viaje, no se trata de la aprecia
ción ó evaluación de una ó dos fin- 
ras, sino de muchas, y porque estos 
funcionarios estarán seguros de tener 
casi siempre ocupación, ya saliendo 
á los pueblos morosós, ya á comprobar 
sobre el terreno la verdad ó inexac
titud de los referidos datos ó las re
clamaciones de agravio que se pro- 
mueban, ya á levantar en su día la es
tadística, individual ó parcelaria de 
la riqneza contribuyente.

7 .° El buen proceder de los pe
ritos, su actividad é inteligencia en el 
desempeño de sus deberes serán títu
los para que la Dirección confirme 
sus nombramientos y los tenga pre
sentes para las demás ventajas que en 
su día se les pueda otorgar.

8 .a La falta de actividad, de inte
ligencia y moralidad de estos ausiliares 
será motivo suficiente para su separa
ción inmediata; y en el caso de inexac
titud voluntaria en las declaraciones 
que como facultativos den, ademas de 
la separación, perderán las dietas que 
hubiesen devengado, se los impondrá y 

' exigirá por V. S. una mulla proporcio
nada á la clase é importancia de la 
falta, remitiendo Un tanto de ella á 
tos Iribunales ordinarios para queso 
les forme la correspondiente causa cri
minal si diese motivo para ello.

9 .° t omo quiera que hasta que la 
cuenta de gastos de estas comisiones 
sea aprobada, Jos Ayuntamientos y 
Juntas periciales contra los cuales se 
ha procedido no han de satisfacer su 
importe, preciso »erá*que V.S. disponga 
(*1 anticipo de la cantidad que con
ceptúe suficiente del fondo supletorio 
del pueblo en cuestión, ó del gene
ral de la provincia, con precisa cali
dad de reintegro. De este modo se 
llenará cumplidamente y sin entor
pecimiento alguno el servicio, y el 
mencionado fondo quedará sienipre 
reintegrado, satisfechos que sean por 
el Ayuntamiento y Junta pericial los 
gastos de la comisión, que equivaldrán 
á la mulla que en otro casó debería 
imponérseles y exigírseles con arreglo 
á las instrucciones vigentes.

10 1" y último. Antes de recurrir 
al medio de las comisiones se deben 
hacer por el Jefe de Estadística las 
prevenciones y advertencias oportunas 
para la mejor inteligencia del servicio 
confiado á dichas corporaciones, con 
objeto de economizar gastos y vejáme
nes á los pueblos. Solo cp último ex- 
trenio, agoladas las medidas de persua
sión y conminación de penas, será 
cuando tenga lugar la salida de la co- 
piision, que Y. >. autorizará competen
temente, oyendo al Jefe de Estadística 
sol-re el parlicular.

La Dirección espera que penetra
do V. S. déla bondad del pensamiento 
y de la ücccsidad de que los Ayun
tamientos y Juntas periciales desobe
dientes se persuadan que la Autoridad 
vela incesáíhlemenle por el mas exacto 
cun.plimiento de las órdenes superio
res y por los intereses de sus admi
nistrados, cuidará con el celo que le 

distingue de que ya sea preciso mul
tar á los morosos y desobedientes, se 
invierta el importe de estas multas en el 
bien del servicio y en el de los mismos 
pueblos y contribuyentes.
- Lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes, es
perando se .sirva V. S. acusar oportuna
mente el recibo de esta orden.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid I.° de agosto de 1830.—Diego 
López Ballesteros. =Sr. Gobernador de 
la provincia de. ...

Concluye por último previniendo 
que los trabajos estadísticos se es- 
tiendan en papel común de hilo de 
la marca del sellado y próximamente 
del mismo grueso.»

Como quiera que por desgracia el 
servicio de las cartillas de evaluación 
se encuentre atrasadísimo en esta pro
vincia, ya por la morosidad de mu
chas corporaciones en presentarlas en 
esta Administración apesar de las mul
tiplicadas reclamaciones de la misma 
ya por la multitud de inecsactitudes 
anotadas en no pequeña parte de las 
presentadas, ya por la tardanza en 
devolver las reparadas y ya en fin 
por otras causas, los Ayuntamientos 
tomarán nota de las prevenciones ante
riores para proceder á cumplir lo en 
ellas mandado, en la época y forma 
siguientes.
1Los pueblos cuyo vecindario 

no esceda de 200 vecinos, procederán 
a la rectificación de su amillaramiento 
en el término de lo dias contados 
desde el en que reciban su corres
pondiente cartilla en la cual se expre- 
sárá por la Administiacion la circuns
tancia de que pueden servirse de ella 
para fundar la base del importante 
trabajo que han de emprender, con 
estricta sujeción á Jo relacionado en 
las reglas precendenles.

2.6 Los que escedan de 200 vecinos 
y no de 400, lo efectuarán eu iguales 
términos que los anteriores y en plazo 
de 20 dias.

3." Los que escedan de 400 ve
cinos y no de 1000, en el plazo de 
25 dias y los de 1000 en adelante en el 
de 30 dias irrevocablemente.

Confía esta Administración que ani
madas tanto las Juntas periciales como 
municipales del mejor celo y actividad, 
y penetradas déla benéfica trascenden
cia del trabajo que se las confía, se 
esforzarán por desempeñarle con toda 
la exactilud, buena té ó inteligemía 
que su importancia requiere, dando 
así un testimonio de cultura y pa
triotismo y haciéodosé acreedores á las 
consideraciones, aprecio y deferencias 
del Gobierno de. S. M. Para esto, ten
drán muy presentes las varias circu
lares inseitas por esta Dependencia en 
los Boletines oficiales de 21 de Se
tiembre y 25 de Noviembre de 4858, 
10, 12, 14 y 16 de Julio y 25 de Ser 
tiembre de 1859 y 17 de.Marzo del 
actual, así como el Reglamento ge
neral de Estadística en lodo aquello 
que se India vidente, auxiliándole de 
cuantos datos puedan contribuir á la 
mas perfecta conclusión de un trabajo 
de tdnlo interés y que lia de servir 
de base .para el nías justo y equita
tivo reparto de la conti ibmion ter
ritorial. Zaragoza 24 de Marzo, de 
186ü. = EJ Administrador principal de 
Hacienda pública, 'l'omás l ábregas de 
Medina .

Ní m . 394.

. La rMréccron general de Con

tribuciones con fecha 20 del actual 

me dice lo siguiente.

DIRECCION GENERAL DE COMTRIBUC1ONES.

Ilipoteeit».—Circular.

El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general, con fecha 18 de Enero 
último, la Keal orden siguiente: 

) «Exmo. Sr.—He dado cuenta á la 
Beina (q. D g.) de la consulta elevada 
por V. E. a este Ministerio con ob
jeto de que se conceda una próroga 
para la toma de razón en el registro 
de Hipotecas, con relevación de mul
las, de todos los documentos que ca
rezcan de dicha formalidad; y con
siderando que el escesivo número de 
los que se hallan en este caso procede 
en lo general de ignorancia ó des
cuido, y que en su mayoría son he
rencias formalizadas privadamente, en 
cuyo ramo debe existir un número 
grande si lia de juzgarse por las mu
chas defunciones que ocasionó el Co
lera morbo en los años 1854 y 1855, 
S. M. conformándose con lo propuesto 
por \. E. se ha dignado mandar:

I .° Que se admitan al registro 
poi espacio de cuatro meses, con re
levación de toda multa los documen
tos que carezcan de este requisito 
cualquiera sea la fecha de su otor
gamiento, pero satisfaciendo ios de
rechos adeudados legítimamente con 
arreglo á las tarifas ó disposiciones 
administrativas de la época de los res
pectivos contratos.

2 .’ Que están comprendidos para 
los efectos de la próroga no solo los 
documentos que hayan devengados de
rechos para la Hacienda, sino tam
bién todos aquellos que aunque es- 
cepluados del impuesto están obliga
dos por la ley á la inscripción en el 
Begistro.

i 3.° Que concluida Ja próroga 
se exigirán sin consideración alguna 
las multas hipotecarias que marca la 
ley á los que no hubiesen cumplido 
ó eu lo sucesivo no cumplieren con 
sus prescripciones. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Al trasladarla á V. S. la propia 
Dirección general para iguales fines, 
ha acordado hacer las prevenciones: 
siguientes:

1 .a La próroga de buatro meses 
empezará á contarse el día 25 de 
Marzo actual y coucluirá el 25 de Ju
lio próximo venidero.

2 .* Dispondrá V. S. que se pu
blique la Real orden que queda tras
crita en el Boletín oficial de esa pro— 
vincia por tres veces consecutivas, 
cuidando al propío tiempo de tras
ladarla de oficio ó en forma de cir
cular á todos los pueblos de la mis
ma, á cuyos Alcaldes prevendrá V. S. 
que la publiquen por medio de bandos 
ó según costumbre del país, durante 
tres dias consecutivos, uno de los cua
les - al menos lia de ser festivo y que 
la publicación se haga en los puntos 
mas concurridos de. las poblaciones. 
Dichos Alcaldes deberán manifestará 
V. S. también de oficio haber dado 
cumplimiento á esta prevención y sus 
contestaciones se conservarán archiva
das en el negociado de lúpotecas de 
esa Administración.

3 .* Ibira que esta Direcc ión ge
neral pueda conocer si dicha Real or
den ha tenido la debida publicidad 
cuidará V. S. de remitirla en el lér-

mino de un mes, á contar desde la 
fecha de esta circular, un estado en 
el que cousten los pueblos de que se 
compone esa provincia manifestando 
en él la fecha también en que la re
ferida Real órden haya sido comuni
cada á los Alcaldes, las en que haya 
tenido efecto su publicación en los 
pueblos y la de la ccnleslacion de aque
llas Autoridades locales, de que habla 
la prevención anterior.

, 4.a Como V. S, comprenderá muy 
bien, los efectos de la próroga son 
aplicables á todos los casos cuyos es
pedientes se hallen en curso, bien 
sea pendientes de informe de las Ad
ministraciones ó bien de la resolu
ción de este centro directivo, pero 
cuidará V. S. de remitir al mismo y 
en el propio término de un mes, una 
relación de los que se hallen en aquel 
caso y á los cuales se les haya com
prendido, cu los beneficios de la pró- 
roga, espresando en aquellos los nom
bres del interesarlo, ó interesados, su 
vecindad y la multa en que hubieren 
incurrido,
5.“ Los espedientes incohados en vir

tud de denuncia están comprendidos en 
los efectos déla próroga, pero se cs- 
ceptua del beneficio de la relevación 
de las multas la tercera parte de las 
mismas, que según la ley correspon
de al denunciador, en los casos que 
sea procedente la denuncia á juicio 
de esta Dirección general.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para, conocimiento del 
público, en 'lumplinHento de lo man
dada. ñor la Superioridad. Zara
goza 23 de Marso de 1860,= 
Tomas Fábregas de Medina.

Parlé no oficial.

El Ayuntamiento Constitucional de 
la villa de Fuentes de Ebro, arrenda
rá en pública subasta á las nueve de la 
mañana de los dias l.° y 4.° de Abril 
próximo la carnicería de la misma con 
sus yerbas bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la “ecre- 
laiía. Los licitadores que quieran to
mar parle, podrán presentarse en la 
sala consistorial á la llora y dias espre- 
sados.

El Ayuntamiento de Aguijón, ar
rendará en pública subasta en los dias 
30 y 31 de los corrientes el abasto de 
carnes de ia espresada villa, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría.

Redención de censos, pago de fincas, 
y compra de fincas en comisión.,

D. Manuel Galindo, se encarga de 
cualquier negocio de los que arriba 
se espn-san con la garantía de no ecsi- 
gir desembolso alguno á los intere
sados hasta después de verificado el 
pago.

También compra papel de créditos 
contra el Estado, deuda del personal, 
billetes de anticipos, su casa calle de 
San Pedro, núm. 6, entresuelo.

Los empeltres anunciados de D. 
Manuel Blasco, de Urrea de Jalón á 
4 rs. se espenderán desde el dia á 3 rs. 
en el pueblo> ;y a 4 puestos en la 
ciudad. * 7

Imprentó de Antomo ■Gattifu.
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